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A continuación, se exponen las justificaciones de cumplimiento de los preceptos del Artículo 205 de la 
Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de Contratos del Sector Público, por la que se transponen al ordenamiento 
jurídico español las Directivas del Parlamento Europeo y del Consejo 2014/23/UE y 2014/24/UE, de 26 de 
febrero de 2014:
- Complementando la exposición detallada de cada una de las iniciativas en párrafos anteriores, la 

modificación de contrato se confirma indispensable para dar respuesta y solución a las 
necesidades surgidas que en todos los casos se trata de situaciones críticas para los servicios 
prestados a las Consejerías por parte del contrato a modificar, dando así respuesta al precepto 
Artículo 205, apartado 1 b).

- Un cambio de contratista para la atención de los trabajos que se han indicado tendría un impacto 
técnico y económico muy significativo, (circunstancia que justifica el cumplimiento de la condición 
recogida en el Artículo 205 Apartado 2 a) 1º) dado que el servicio global que debe realizarse, es 
responsabilidad del adjudicatario actual del contrato y debe ser gestionado de manera unificada.
De manera más detallada se explican diversas razones técnicas que impiden cambiar de contratista:
1. La compartición de elementos comunes que pueden provocar la dificultad para aclarar 

responsabilidades ante problemas técnicos. Los sistemas productivos sobre los que se tienen 
que desarrollar las iniciativas requeridas forman parte de la línea base de aplicaciones de los 
ámbitos del contrato referido, lo que implica que entre todos ellos existen integraciones técnicas,
e incluso comparten elementos comunes como la BBDD y módulos técnicos, de forma que tener 
a dos contratistas prestando servicios sobre ellos provocaría una dificultad técnica de gestión, y 
problemas en la responsabilidad compartida, que afectaría de forma grave a la prestación del 
servicio con la criticidad que le corresponde. Además, la actuación de un contratista podría 
afectar al cumplimiento de los ANS del otro contratista, afectándose también económicamente 
entre ellos.

2. La necesidad que tienen los contratos de desarrollo y mantenimiento sobre sistemas existentes 
de la línea base de pasar en el inicio del contrato por las fases de transición y transformación 
para su puesta en marcha, con el objetivo de la adquisición de conocimiento y la adaptación en la 
prestación del servicio en el que todavía no estaría sujeto a las penalizaciones por 
incumplimiento de los ANS, lo que impactaría en su predisposición para dar respuesta con 
garantías, con el soporte necesario. Estas fases implicarían que el nuevo contratista no estaría 
operativo para prestar el servicio con garantías sobre los sistemas hasta un periodo mínimo de 
seis meses.
Estas fases son indispensables, dada la complejidad técnica y funcional de los sistemas de 
información objeto del contrato, tanto por su integración con los sistemas comunes de la C.M, el 
uso de los FW de arquitectura propietario de MD sobre los que están basados los sistemas, así 
como el conocimiento intrínseco del negocio, cuyo conocimiento al menos lleva el periodo de 
duración de estas fases para estar en disposición de prestar el servicio.

Además, lo anterior generaría inconvenientes significativos y un aumento sustancial de costes
económicos para el Órgano de Contratación, al tener que buscar soluciones para paliar los 
inconvenientes técnicos indicados, entre otros:
1. La organización de una Oficina Técnica nueva que fuera capaz de gestionar y controlar dos 

contratistas operando sobre el mismo servicio finalista, pero con alcances complementarios. Aun 
cuando desde un punto de vista teórico podría considerarse que una oficina técnica solventaría la 
imposibilidad técnica de prestar el servicio por otro contratista, la práctica y operativa técnica 
abocaría a problemas de difícil solución, por operar sobre un servicio único y en muchos casos 
de naturaleza crítica, sin perjuicio de la desproporción económica que ello supondría para el 
coste del contrato.

2. Alteración del equilibrio económico del contrato, ya que tendríamos dos contratistas con
diferentes condiciones económicas, sometidos a distintos niveles de servicio por los momentos 
en los que se encuentran de fases del contrato, y confluyendo sobre sistemas comunes y con un 
nivel alto de exigencia en el servicio.

3. El sobrecoste de la puesta en marcha del nuevo contrato para la ejecución de las fases iniciales 
de transición y transformación, coste adicional, que no tendría impacto directo en la consecución 
de los objetivos necesarios de alcanzar en los plazos requeridos por los procesos críticos ya 
indicados.
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